
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

ANEXO 2 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 

 

 

Vincular a un inversionista que actúe como Aliado Estratégico de la Promotora 

Energética del Centro S.A.S. E.S.P. para que asuma por su cuenta y riesgo el diseño 

final, la financiación, construcción, puesta en funcionamiento, operación, 

administración y mantenimiento del Proyecto, así como la actividad de generación y 

comercialización de la energía eléctrica producida 

 

 

 

 

 

 

PROCESO DE SELECCIÓN NO. (*) DE 20[INCLUIR] 

 

Manizales, Caldas 

[INCLUIR] de 20[INCLUIR] 

 

 



 
 
 
 
 
 
Señores  

PROMOTORA ENERGÉTICA DEL CENTRO S.A.S. E.S.P 

Carrera 23 C No. 62-53. Edificio Pranha-Centro Empresarial Of. 1004 

Manizales, Caldas 

 

Ref. Compromiso anticorrupción al interior del Proceso Vinculación como Aliado 

Estratégico para el Proyecto Hidroeléctrico Miel II. 

 

 

El suscrito_____________________, con Cédula de Ciudadanía No. 

___________________ legalmente autorizado para actuar en nombre de 

_______________________________ identificado con Nit. No. 

______________________, habiendo examinado cuidadosamente y aceptando las 

Condiciones Básicas para le negociación directa y sus anexos, así como todos los 

documentos e información disponible para el efecto en el proceso Vinculación como 

Aliado Estratégico para el Proyecto Hidroeléctrico Miel II, cuyo objeto es: Vincular a un 

inversionista que actúe como Aliado Estratégico de la Promotora Energética del Centro 

S.A.S. E.S.P. para que asuma por su cuenta y riesgo el diseño final, la financiación, 

construcción, puesta en funcionamiento, operación, administración y mantenimiento del 

Proyecto, así como la actividad de generación y comercialización de la energía eléctrica 

producida. 

Para tal efecto, declaramos que: 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de Colombia Compra Eficiente para 

fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública.  

2. No nos encontramos incursos en ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad o 

que generen algún tipo de conflicto de interés contempladas en la Ley o en el 

Estatuto de Contratación de la Promotora Energética del Centro S.A.S E.S.P. alguna 

para celebrar el contrato objeto del Proceso de Vinculación como Aliado Estratégico 

para el Proyecto Hidroeléctrico Miel II 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de 

halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Promotora 

Energética del Centro S.A.S. E.S.P directamente o a través de sus empleados, 

contratistas o tercero.  

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que 

tengan por objeto o efecto la colusión en el Proceso Vinculación como Aliado 

Estratégico para el Proyecto Hidroeléctrico Miel II 

5. Nos comprometemos a cumplir con el acuerdo de confidencialidad UNICA Y 

EXCLUSIVAMENTE a revelar la información que sobre el Proceso Vinculación 

como Aliado Estratégico para el Proyecto Hidroeléctrico Miel II cuando exista una 

solicitud formal por parte de alguno de los organismos de control de la República de 

Colombia.  



 
 
 
 
 
 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido 

del presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las 

consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte y la de nuestros empleados 

o asesores.  

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente 

compromiso anticorrupción. 

Dado en ______ a los___ días del mes de _________ de 20[INCLUIR].  

Atentamente,  

Nombre de la Empresa:  

NIT:  

Nombre del representante legal:  

C.C. No. 

Dirección: 

Ciudad: 

Teléfono: 

Correo electrónico: 

(Firma del Representante Legal) 

 

  


